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Expte. nO 6.176/74

VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n nO 491/76 que acuerda al alumno José
Picchetti, equivalencias de materias para la carrera de Ingeniería Química
(Plan 1974); teniendo en cuenta que el artículo 2° de la citada resoluci6n
concede equivalencia parcial de la asignatura ANALISIS MATEMATICO I de la /
carrera de Ingeniería Química con las materias "Algebra Superior y Geometría
Analítica" y "Cálculo Infinitesimal" aprobadas en la Universidad Nacional de
Tucumán, condicionando la equiparaci6n total a la aprobaci6n de un trabajo
práctico referente a problemas y ejercicios sobre el tema "Introducci6n a /
las Ecuaciones Diferenciales"; atento a 10 informado por la cátedra respec-
tiva sobre la aprobaci6n del requisito exigido, a lo aconsejado por el De -
partamento de Ciencias Tecno16gicas y en uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno José PICCHETTI equivalencia de la asignatu-
ra ANALISIS MATEMATICO I para la carrera de Ingeniería Química (Plan 1974),
por las asignaturas "Algebra Superior y Geometría Analítica" y "Cálculo Infi
nitesimal" aprobadas en la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de la -
Universidad Nacional de Tucumán, según comprobante agregado a fojas 5 y 6 /
vta. y en mérito a haber dado cumplimiento a las exigencias del articulo 2°
de la resoluci6n nO 491 - 76.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n
ma de raz6n y demás efectos.
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